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no hacen el entero, es indudable que debe 
ser sancionarlo. Só!o en este caso es que se 
le aplicaria el rigor de la ley, por consi· 
gulente, mlentras no ocurran las circunstan· 
das legales establecidas, no tiene pllr qué 
tener el deudor la aplicación de las sancio-
nes. .. 

Es por estas razone; que vuestra Coml· 
sión de Hacienda ampli.•da, recomienda ta 
aprobación d~ Proyeéto de Ley en' la forma 
enviada por Ja Honor11ble Cámara de Oipu· 
ta dos. 
· Asf emitimos nuestro dictamen. 

Sala de Comisiones de la Cámara del Se· 
nado. Managua. D. N., 28 de febrero de 
1967. 

(f) Pablo Rener 
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Sección de Patentes de Nicaragua 
Patentea de Invención • , • • • • 973 
Marcn de fibrlca. • • • , . • • . • 974 

Sl!IOOION J'UDICIAL 

Hemalet. • t··. • .~1 • ·• · ~ • • "'• • • 974 
_ Titulo• Supletorioa • , • , • , • , e 975 

Cltaci6n a Accionlstaa de Compaftía · Na-
cional de Seguros de Nicaragua. • • e 975 

Declaratorlaa de tierederoa .~. • • • • e 975 
Cltaclone1 de Proce11do1. • • • • • • e 976 

PODER LEGISLATIVO 

Camara del Senado 
.< 

Quincuagésimo-.Sexta Sesión de la 
Cámara del Senado 

(Continúa) 
No vemos el rozamiento constitucional 

que_ algunos Honorab~es Senadores han 
crefdo hay, puesto que la verdad es que to· 
do retenedor es deposlhrio: d~ dineros que 
no le pertenecen y está ob'lgado a enterarlo 
al fisco con la oportunidad estabtrclda por 
la Ley y si, al verificar la retención en las 
circunstancias manifestadas en el Proyecto 

(f) Enrique Belll 
_ ·(f) Fernando Medina M.i1 

Pidió la palabra el honorable SenadÓr T&
lavera manifestando, en amplia intervención, 
que después de los intercambios d~ opinio. 
nes y de un madurado estudio de parte de 
tos miembros de la Comisión, ya adicionada 
con dos elementos má~, hablan llegado a la 
conclusión de que el proyecto, que había 
sido objeto de una larga discusión en ia se. 
slón anterior, por la grandísima trascenden· 
cla que tenia, debfa de ser aprobado, tal co. 
mo fuera presentado por Ja Honorable Cá· 
mara de Diputados; por ser el que más se 
adaptaba a ras realidades de nuestro medio, 
y lomando en cuenta que sus términos eran 
una de las condiciones cslne qua noni1 para 
poder seguir contando con la ayuda econó· 
mica exterior. Terminó expresando que por 
tales razones, la Comisión se pronunciaba · 
en favor del mismo. . . 

Fue declarado suficientemente discutido 
el dlcfamen y aprobado en _lo -general por 
unanimidad, junto con el proyecto. 
' ·A discusión en lo particular el Arto. 1 o .. 

que dice asf: 
cEI Arto. 41 de la Ley llamada legislación 

Tributária Común, (aprobada en Decreto Le .. ,. 
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glslatlvo No. 713 del 30 de junio de 1962), 
!\e leerá así: 

El que por un préstamo a mutuo deba a 
otro alguna cantidad de dinero, está en la 
obligación de deducir y retener el equivalen· 
te a lo que en concepto de Impuesto corres· 
pondlente a la suma adeudada tuviere el 
acreedor que pagar a la Dirección General 
de ln_gresos, siempre que el crédito estuvle· 
re yá vencido y que el acreedor no hubiere 
pagado el Impuesto vencido correspondien· 
te a ese crédito a la fecha del vencimiento 
de la deuda. La Retención se h·ará en la for· 
ma y monto que determinen lu leyes y re· 
glamentos respectivos. Los retenedores, que 
serán solidariamente responsables de las su· 
mas que retengan o deban retener, con las 
responsabilidades de un depositario judicial, 
deberán efectuar el entero dentro de diez 
dfas de hecha la retención, en la Admlnis· 
traclón de Rentas respectiva, percibiendo la 
Boleta Unica, cuyo monto será entregado 
como efectivo al acreedor, quien con dicha 
Boleta Unica comprobará el pago del lm· 
puesto, siendo hasta entonces que el acree· 
dor estará obligado a la cancelación del 
adeudo,, · 

' En la palabra el honorable Senador Cas· 
trillo, manifestó su completa adhesl~n al 
proyecto, por considerarlo enteramente In· 
teligente y legal, puesto que en ningún pun
to se roza con la Constitución PoHtica. Y" 
que lo que se estaba haciendo con él, es la 
transformación del retenedor en depositario; 
y que el Gobierno trataba asr de hacer efec· 
tlva la ley de los retenedores, con el objeto 
de que el impuesto no lo evadan al fisco. 
Por tales razones, concluyó, yo estoy de 
acuerdo con el proyecto y votaré a favor 
del A'to. 1 o. 

Declarado suficientemente discutido el 
Arto. to. y sometido a votación, se aprobó 
por unanimidad. 

Seguidamente fue lefdo y aprobado sin 
ninguna objeción el Arlo. 2o., último del 
proyecto, que quedó asf aprobado en pri
mer debate. 

A moción del honorable Senador Medina, 
se le dispensaron los trámites de segundo 
debate, lectura de autógrafos y aprobación 
del acta en la parte conducente; quedando 
por lo tanto definitivamente aprobado. 

17.-Sobre el asunto No. 5, siguiente de 
la Agenda, - Proyecto de ley por el cual se 
reforma el Articulo 141 de la Ley de Refor· 
ma Agraria Vigente-explicó el seftor Se· 
crelario, Senador Remr, que dicho proyec
to habla sido devuelto a la Comisión de la· 
Gobernación el 16 de enero .Qe 1967 inte· 
grada por los honorables Senadore; Cua· 
dra, Sacasa y jarqufn y adicionada para un 
mayor estudio con los honorab!es Senado· 
res Argüello y Belli¡ y al respecto no habla 
sido presentado nuevo dictamen. 

18.-lgualmente manifestó el seftor Secre· 
tarlo acerca del asunto No. 6 del Orden del 
Día,-Proyecto de Ley Creadora del Con· 
seja Nacional de Transporte-que éste ha· 
bfa sido pasado a la Comisión de Econo· 
mfa desde el 7 de septiembre de 1900, y se 
hablan hecho reiteradas excitativas a los 
miembros de dicha Comisión para que pre· 
senten su dictamen, sin haberlo hecho hasta 
la fecha. En consecuencia, tampoco podla 
ser tratado .. 

19.-No habiendo ningún asunto más 
en la Mesa, el honorable sefíor Presi· 
dente suspendió la sesión, citando tentativa· 
mente pare continuarla el próximo jueves 
dos de marzo del corriente, lo cual les serr~ 
confirmado a los seftores Senadores, tele· 
gráficamente. 

José Marta Briones 
· Prnldeate 

Pablo Rener Edmundo Amador 
Secretarlo Secretarro 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Salubridad Públioa 

Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asi1teocia ~ocial de Naodaime 

(Continúa) 

IMPUESTOS: 

35) Moliendas: 
a) Para maíz y otros artículos de 

con.sumo popular, masa, café, etc. 
cada máquina . . . . . . . . 

36) Pulperías: 
a) De primera clase, hasta 

<$: 5,000.00 de existencia . . , . 

LICENCIA P. Í..ICENélA llE 
ESTABLECERSE OPERACION MENSllAL VARIOS 
Una stla rez Mat. Anua¡ 

5.00 ; 3.00 

15.00 10.00 
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LICENCIA P. LICENCIA DE 

IMPUESTOS: ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 
Una stla "' M1t. Anual 

b) De segunda olase, hasta 
~ 3,000.00 de existencia 

c) De tercera clase, menor de 
CS: 2,000.00 de existencia . . . . 

37) Panaderías o Reposterías: 
a) De lra. clase, con elaboración de 

200 lbs. o más diarias ...... . 
b) De 2da. clase, con elaboración 

menor de 200 lbs. hasta 100 lbs. 
diarias ............... . 

c) De 3ra. clase, con elaboración de 
100 lbs. diarias . . . . . . . -. . . . . 

d) De 4ta. clase, con elaboración de 
50 lbs. diarias . . . . . .. . . . . . . 

39) Portaciones de Armas: 
a) Pistolas y Revólveres, por Mat. 

• Anual ................. . 
b) Rifles y otras armas de caza, por 

Mat. Anual ............. . 
40) Restaurantes: 

a) De lra. olase con mobiliario y 
equiipo de más de es 10,000.00 . . 200.00 

b) De 2da. clase con mobiliario y 

equipo hasta (f 10,000.00 . . . . 100.00 
c) D~ 3ra. clase con mobiliario y 

equipo hasta CS: 5,000.00 . . . . . 50.00 
Además cuando tuvieren bebidas al
cohólicas, destiladas pagarán también 
como cantina según calificación. 

41) Refresquerías: 
a) De primera clase .. 
b r De segunda clase .. 

42) Remates: 
Corresponde al Municipio de Nandai
me poner a licitación y rematar al me
jor postor los derechos de plaza, een 
motivo de fiestas patronales, regiona
les o populares, en Nandaime, la per
sona que compre dichos, derechos, o 
a quien se le adjudiquen por cualquier 
motivo, para hacer uso de ellos, debe
rá pagar a la Junta Local, el 20% 
(veinte por ciento) sobre el va~or de 
dichos remates, dentro de las 24 horas 
hábiles siguientes, quedando el rema
nente adjudicatario, cualquiera sea el 
nombre que se dé a éste, incurso en 
unia multa del doble del impuesto, en 
caso no hiciere efectivo el pago de es
te impuesto en dicho término o se ne
gare a hacerla, en cuyo caso la mul
ta se hará efectiva por medio de la 
autoridad competente. 

e Continuará) 

es: 5.00 lJ 3._()0 

2.00 2.00 

30.00 15.00 

~ 15.00 ~ 10.00 

5.00 

3.00 

20.00 

10.00 

50.00 

25.00 

15.00 

3.00 

2.00 

15.00 

10.00 

5.00 

lÓ.00 -. 5.00 
. 3.00~ 3.00 

911 

VARIOS 
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Reg. 736 
Compañía de Seguros '' La Protectora '', S. A. 

Bol. 5711770 
Valor: e¡: 200.00 

M A N A O U A, D. N., N 1 C. 

Balance General Condensado al 3 l de Diciembre de i 966 

A C T 1 V O 

Inversiones en Valores 

Bienes Inmuebles 

Préstamos y Descuentos 

Otras Inversiones 

Disponibilidades 

Otros Deudores 

Bienes Muebles 

Cargos Diferidos 

TOTAL ACTIVO 

e 1. 022.196.69 

542.803.62 

6.731.575.55 

2.202.466.8,9 

622.613.30 

163.859.78 

P A S 1 V O 

Reservas Técnicas y Matem,ticas 

Obligaciones Contractuales 

Otras Obligaciones 

. Créditos Diferidos 

TOTAL PASIVO 

Capital Social y Reserv0$ 

Capi~al Pagado 

312.089.19 ·Reservas 

·731, 285 64 Superavit 

(1:12.328.890.66 TOTAL PASIVO, CAPITAL V RESERVAS 

CUENTAS DE ORDEN c¡:5.505'.339.58 

" 6. 279. 450. 38 . 

548.253.06 

2.581.349. 11 

71.257.85 

es º. 480. 31 o. 40 

2.000.000.00 

247 .170.84 

601. 409.42 

C,J12.328. 890. 66 

LiC. Narciso Arellano S. Sergio /tragón T. Arturo Cruz S. 
Gerente General Contador Auditor 

~ ,_ 

~ 
~ 

~ 
b 
~ ..... o 
o 

~ 
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Np736A - B/U N9 570770 - • 120.00 . 

Compañía de Seguros "La Protectora, ~. A." 
EBtado de Ganancias y Pérdidas CondenHdo 

Del lo. de Enero al 31 de Diciembre de 1966 

lngTtsos por Primas 
Prtm11 net11 de Reten1lóo 

R.IStfvas Ucnicas y Mattmdt/cas 
Variación de Re.ervu 
Prlm11 de Reteoc. deven¡ada1 en el ailo 

Costo d• Sinitstralldad 

• 2.881.204.64 

743.034.83 
4 7.138.169.81 

Total Slnle.lralldad • 
Slale1lro9 Netot Recuperado• por Re11e¡uros J 

2.010.321.12 

Reafianzamlcnto -- -· 
Coito de Sinleatralldad por Retención 

Vencimientos, Rescatts JI Premios por Sorttos 
Re.catea y Premios - ' 

J .600.5 J 6,41) 

(310.15E'/J4) 
33.8S6.41 

460.804.63 

451.988.0l 

(285.272.23) 

1.856.068, 03 2.402.5!ll.46 
(154.418.65) 

Costo d1 Adquisición JI Cons1rvaeión 
Coito de Adqul1lclón por Retención 
Coml1lóo y Bono• de Renovación 

Oastos d1 Administraci!n y Cobranza 
011to1 de Admlol1traclón J Cobranza 
Pérdida Bruta de Operación 

Productos y Oastos Financitros 
Producto1 flnanclero1 878.078.34 
011to1 financiero• 65.051.34 813.027.00 

Otros Productos y Gastos 
Productoa Vario• 156.252.16 
011to1 Vario• 13.451,00 142.801.07 055.928.07 

Utilidad Neta 601.400.42 

Strgio Arttgdn T. Ue. Narels1 Artllano S. Arturo Cru1 S. 
~· Auditor Contador Oercnte Oeneral 

Ministerio de Economf a 

SECCION DE PATENTES DI! NJCARAOUA 

Patentes de Invención 
• 

N9 068 -8/U N9 570635- • 45.00 
Clba Soc:lete Anonyme, 1ollclta conce1!ón dere

cho• Parente Invención 1obrc: 

cProcedimlento para la Obtención 
de Aminas, 

07en1e opoalclonea. 
Oficina Patente1. Managua, nueve febrero mil 

noveclento1 1eaentl1El1. - lvín Selva S., Com!-
1lonado de Patcntea. 

3 1 

N9 067 -8/U N9 579637- t 45.00 
S1ndoz Patenll Llmlted, 1ollclt1 concealón dere

choa Patente Invención aobrc: 
cPerfecclonamlentos o Relacionados con 

Compuestos Orgánicos•, Caso 2064 
Oyen1e opo1lcionc1. -··· 
Oficina Patentea. Mana¡u1, nueve febrero mil 

noveclento1 1e1entl1él1.-lván Selva Solf1, Coml
alonado Patentea. . 

3 1 ,_ 
Np 966 -8/U N9 57%37- • 45.00 

The Norwlch Phannacal Compaoy, aollclta con· 
ct1lón derecho• Patente Invención •obre: · ,.._ 
cSeries 2-(5-Nitro-2-Furil)-Quinazo:. 
llnas 4-Subsitituidas• 

Oyco1e opo1klonea. 

Oficina Patentca. Managua, nueve febrero 
mil noveclentoa 1eaeotl1él1.-lván Selva S., Coml 
ml1looado Patentc1. 

3 1 

N9 %5 -B/U N9 579637- t 45.00 
E. l. Du Pool de Nemour1 and Company, me

diante apoderado, 1ollclta coocetlón derecho• Pa· 
tente Invención aobre: 

cfunglcidas para Suelos Agrfcolas, 
Qyenae oposlclonea. . -
Oficina Patentes. Maoa¡u1, nueve · Febrero mll 

aoveclento1 1eaent11él1.-lví11 Selva S., Coml1lona
do Palentea. 

3 1 

No. 964 -B/U No. 570636- et 45.00 
:Euo Reaearch and Ena;lneerlng lnc. Company, me. 

dlante apoderado, 1ollclta reglatro Patente In
vención: 

t 

cMétodo para Producir por Bioslntesls 
Composición Rica Proteln•• 

Oyense opo1lcione1. 
Oficina Patente•. Managua, veinticuatro Mayo 

mil novecientos 1e1enll1él1.-lváo Selva Solft, Co· 
ml1lonado Patentea. 

H9 %3 -B/U N9 57%36- t 45.00 
Armrock Product1 loe , mediante Oe1tor Oflclo10 

101lclta concesión derechos Patente Invención 1obre: 

cHorno para Cocer Rápidamente Capas In· 
dividuates Artículos Cerámicos, 

• Oyente oposlclonea. 
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Oficina Patentee. M1a1¡ua, once Marzo mll no• 
veclento11eeenllufü.-lvín Selva Solf1, Comlalonar 
do Patentea, 

3 1 

N9 062 - 8/U N9 570616- 4 45.00 
Cbemcell (l9~J) Llmltcd Caa1dlan Corporatlon 

mediante Or1tor Oflcloao, 1ollclta conceelón dere .. 
choa Patente lnvrnclón 1obre: 

cManufactura de Hilados• 
Oyente opo1lclonee. 
Oficina Patentes. Managua, once Marzo mll no

veclento1 1eaent11él1.-lvan Selva Solfa, Coml1lon1· 
do de Patente.. 

3 l 

Marcas de Fábrica 
NQ 976 -8/U NQ 587174- • 00.00 

Veterinario• .Sociedad Anónima, mediante 1po
der1do, 1ollclt1 rr¡l1tro Marca: 

cla Casa del Oanadtro• 
P1r1: Cl11e 9, y el Rr¡l1tro del Nombre Co

mercial: 
La Casa del Ganadero 

Para dl1tln1rulr: Un E1t1bleclmlento para la Vea· 
ta de Producto1 Veterinario•. 

Oyenae opo1iclonea. \ 
Oficina P1tentt1. Managua, once Abril mil no

vecleato1 aeaentl1lete.-Roberto Shcbez C., Coml· 
1lon1do de P1tentee.-Jo1é A. Vlllanueva, Secre
tarlo. 

3 l 

No 1066 -8/U N9 592766- • 90.00 
O. B. l(ent & Son1 Llmlled, mediante apoderado 

Caldera & Cfa. Ltda., 1ollclt1 regl1tro Marca: 
e Ke n h 

Para: Co1métlco1, Perfumu y Prepar1clone1 pa
ra el Tocador, Cl11e 7. 

()yente opo1lclonee. 
Oficina Patente., Mana~UI, cuatro Abril mil 

noveclento1 1eaentillete.-Roberto Síncbez C., Co-
ml1lon1do de Patentee. 3 1 · 

No 1065 -8/U N9 592766- • 9000 
O. 'B. Kent & Son1 Llmlled, mejfante apoderado 

Caldera_& Cf1. Ltd1., 1ollclta regl1tro Marca: 
•Kenl of London• 

Para: Co1m~llco1, Perfumea y Prepu1clooea pa
ra el Tocador, Clue 7. 

. Oyenae opo1lclonee. · 
Oficina Patente1. M1n1¡u1, cuatro Abril mil 

noveclento1 tesentlllete. -Roberto Sáucbez C., Co· 
ml1lon1do de Patentes. 3 1 

' N9 1062 -B{U N9 592767- • 45.00 
Lultpold-Werk, mediante apoderado Caldera & 

Cta. Ltd1.1 1ollclta regl1tro Maru: 
"' cArteparon• 

Para: Producto• Medlclnaln y f1rm1céutlco•, 
Cl11e 9. 

Oyenee opo•lclonee. 
Oficina Patentea. Managua, cuatro Abril mil 

11oveclento11uentl1lete. - Roberto Sine hez C., Co• 
ml1lon1do de P1tente1. 3 1 

N9 1061 -B/U NQ 592767- CJ 90.00 
Tbe Olllette Company, mediante apoderado Cal

dera & Cía. Ltda., 1ollclt1 rt¡lltro Marca: 
cUltra, 

Para: Cachlllerfa y Todos 101 demh Producto• 
Comprendido• ea la Cl11e 2~. 

07en1e opo1lclonu, 

Oficina Patentes. M1111¡ua, cuatro Abril mil 
aoveclento1 1e1entlliete-Roberto Siachez C., Co
ml1lonado de Pateatu. 

3 1 

No. 1060 -8/U No. 587191-· 45.00 
Sherman Laboraloriu, mediante apoderado, 10-

llcita regl1tro M1rc11: 
cBlo·Cremu, cNovadonal,, cEllxofilina• 

Para: Producto• Medlclaalee, Cl11e 9. 
Oyeaae opollclonu. • 
Oficina P1tenlt1, Managua, dlecl1lete Marzo 

mil novecleato1 1uentlllete.-Roberto Sínchez C., 
Coml1lonado de Patentes. 

1 3 1 

N9 1051 -8/U N9 587191- • 45.00 
Noxell Corporatloa, E1t1do1 Unldo1, 1ollclta re

¡lltro Marca: 
. cNoxellt 

Cl11e 7, (Co1rrétlco11 Perfumu, Preparacionu 
Tocador). · ·. > 

Oyeaae opo1lclone1. · 
Oficina Patentu. Managua, treinta Enero mil 

aoveclento1 1e1enU1lete.-lvín Selva Solf1, Coml• 
1lon1do P1tente1. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Rema tea 
NQ 1081 -8/U N9 553610-4 225.00 

Diez de la maflaaa, quince Mayo próximo, ven· 
derín1e al martillo y mejor po1tor:,un Tractor color 
rojo, marca David Brown 880; tractor N9 880 -f-
523399, Motor N9 A-03/408 -1385, con do1 llan
t11 tr11er11 grandee ea buen eltado N9 14-9-28-
-6 P~, marca lndlan farm y do• llant11 delanter11 
pequeil11 utallad11, marca lndlan Super, Tractor
N9 6.00-16 y un Camión Marca Pord, color verde, 
1111 motor, 1010 con carrocer(a, llaat11 mal eetado¡ 
un Tr1ctor color anaranjado, marca Alll1 Ch1lmer1 
15 W. D., 1111 rued11 delanteras, trHer11 b1j11, No1. 
12-4-28-ll-28-M1rca Mohank, m1l11 coadl
clonu¡ 2 gr1d11 de Alllt Cbalmen, color anaranja
do: un arado Implemento ford1on, color azul, lnl
clalu R. D. P.-PSF-1120; di1co1 marca Ran10-
11e1 y una Cultivadora ford1011 1 dot callu mal 
utado. 

fl'ecuta; Ouadalupe Pérez a Bayardo Rlo1. • 
8 ene·1 objeto del remite, 1e encuentran poder de 

Lula fellpe Tljerlno, Roaendo P~rez, Hugo Soleto, 
depo1ltarlo1. · · 

Dado Juzgado CIYll Di1trllo. León, once Abril 
mil noveciento1 1eaentl1lete. - Lcyla Ro11le1 de 
Oómez, Secretarla. 3 3 

,.... 
N91091-8/U N9 554327-$ 135.00 

Once m1ilan1 diez Mayo afto corriente, local es
te Juzgado, 1ub11taríte mejor po1tor c111 y 10Iar 
1ltuado1 barrio e El Progruo•, e1ta ciudad, el aolar 
veinte var11 frente, veinticinco fondo¡ ca11 dlecl1,l1 
var11 frente por once ancho, medl1¡u11, lladantea: 
oriente, Socorro Rodrfguez de Zeledón¡ occidente, 
Juan A¡uilar; norte, Miguel Marl(aez •'Y 1ur, Jos• 
Tomb Avilés. 

fjecula: Mateo Oard• 1 Myrna Zeledón Qodrf
¡uez. 

Baae remate: Ocho Mil Sel1cleato1 Ochenta Cór· 
dobaa. 

Oye111e po1tur11 legalu. 
Dado Juzgado Civil Dl1trllo. Md1g1lpa, diez 

Abril mil noveclento1 1eaentlllete.-O. Var¡11 e.
Julio C. Meado111 Srlo. 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-D"IARIO OFICIAL 976 

E1 conforme. Matagalpa, trece Abril mil nove· 
clento1 '"enta y 1lete.-jullo C. Mendou, Sdo. 

3 2 

N9 109(1- 8/U N9 554~'31- $ 90.00 
Tre1 tarde quince Mayo próximo rematará.e me· 

•/Jor postor finca en Oulllgua, de 1eaenta manzanu 
extenalón, llnd1nte: oriente, camino real: occiden
te, Crl1tóbal OullErrez; nort~, camino real; 1ur, Snc. 
Guillermo Sequelra. 

Valorada: Qnlnlento1 Córdobu. 
Ejecuta: Solón Hldal~o Rodrlgun a Fernando 

l{odrlgne:z Martlnez. 
Oyente po1tur11. 
Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, Abril die

ciocho de mil novecientos seaentl1fete.-Vlccntc 
Oonzález, Secretarlo. 

3 2 

N9 IOS7 -8/U N9 554330- 4 90.00 
Do1 tarde diez Mayo entrante sub!lltará.e ·mejor 

postor finca rú1tlca en Compuagua, jurisdicción 
Muy Muy, de treinta manzanu, lindante: oriente, 
julián Mendoza; poniente, Daniel Blandón; norte, 
Vl11taclón Oonzález¡ sur, Vicenta Oonzález. 

Oyenac po1tur11. 
Eiecuta: Leoncio Arauz a Zeaoblo Oonzález pa-. 

11:0 Qulnlento1 Córdobu. 
Matagalpa, diecinueve de Abril de mil noveclen

to1 ac1entillete.-Vicente Oonzá!ez C., St!cretarlo 
juzgado Civil Matagalp•. 

3 2 

N9 1101 -8/U N9 592781-IJ 135.00 
Once maillna diez de Mayo ano corriente, local 

ute ju1gado, 1ubutaráte predio urbano, ubicado 
urbanización •LH Palmu•, lote veinticinco, 1uper
flcle 1eteclento1 catorce metro1 cuadrado•, contie
ne chalet moderno de concreto y hierro y 1ervl
clo1 completo1 moderno1, lindante: norte, Cecilia 
K. de Tiommo; 1ur, callejón •LH PalmH•; este, 
Nereida de Nayman; oute, Dr. Pedro joaquln Cha· 
morro. 

Ejecución: Con1uelo Holmann de Holmann con
tra Octavto Lovo Paguaga. 

Bue 1ub11t1: Cien Mil Córdobu. 
Dado juzgado Primero Civil del Dl1lrlto, Ma

nagua Abril veinticinco de mil novocleato1 1e1entl· 
1lete. - jo1E Ernesto 8endail11 juez • ..;_ JoaE Alej 

nlente, Fablán Tremlnlo¡ norte, Socorro Varg11¡ 
1ur, DeC'gr1cl11 Sáenz. 

Interesado• opóngan1e. 
juzgado Civil Dl1trlto. Leóo, Abril 1el1, mil no

veclento1 ae3entlllete.-Noel Pozo M., Srlo. 
3 2 

No 986 - B/U N9 577ü81- CS 45.00 
Juan Francl1co Trai'la, pide titulo 1upletorlo cuu

to manzana 011!1qulllapa, limitado: oriente, camino; 
poniente, joté Mojlca; norte, Panllno Reyea; 111r, 
M1nuel' Navarrele. 

Opónganat. ' 
juzgado Local Civil, jlnotepe, ooce Abril mil 

noveclento1 seaenthlete. - Leónldu Sánchez, Se
cretarlo. 

3 2 . 

Np 985 - B/U N9 519ll7- CS 45.00 
Pilar jlménez aollclta 1up'etorlo urbano, ciu

dad, lindante: oriente, jeiÚI Oávlla; occidente, 
Orlando Marfn¡ norte, f1tel1 Obando, calle rnmc
dlo; 1ur, predio municipal. 

Opóngaue. 
juzgado Loul. Trinidad, uno Abril mil nove

cientos auenllsiele.-0. Tórrez O., Srlo. 
3 2 

Citación a Accionistas de Compañía 
· Nacion'al de Seguros de Nicaragua 

N9 1106 ·-8/U N9 592789-c.$ 12000 
En vida de no haber 11lldo pub!lc1da en • ta 

Oacetu con la debida anticipación la cita para la • 
reunión ordinaria de la Asamblea Oeneral, nos ve· 
mo1 obll¡ado1 a citar de nuevo a todo1 101 aecio
nl1t11 de la Compailla Naclcnd de Seguro• de Ni
caragua para la junta Oeneral Ordinaria que se 
celrbrará el día Lunes 15 de Mayo de 1967, a lu 
cinco de la tarde, en el local de ia1 oflclnu de la 
Compaftla. 

En dicha 1ulón " conocerá de lo 1lgulente: 
1 )-8alance Oeneral y Estado de 01nancl11 y 

Pérdldu al 31 de Diciembre de 1066. 
2 )-Informe de la junta Directiva. 
3 )-Informe de la Junta de V•¡ilancla. 
4 )-Nombramiento del Auditor. 
5 )-Asunto• varlo1. Sallaaa G,, Secretarlo. 

3 2 Managua, D.N., 25 de Abril de 1967.-JoiE Er• 
• nesto Somarrlb11 Secretarlo. 

N9 1107 -B/U N9 554328-4 135.00 
Once maftana 1ei1 Mayo ailo corriente, loe1l 

juz¡ado, 1ub11taráae mejor po1tor, predio situado 
barrio •Arriba-, esta ciudad, medlaguu diez varu 
diecl1lete pulgadu ancho¡ pasillo trea varaa frente 
por ancho medlagu11; 1olar veinticinco varu fon
do, lindante 1 1peclalmente: oriente, Beatriz Mem
brrilo; poniente, Ro1lbel de la Rocha; norte, Flora 
Rlchard1on y 1ur, Olorla Butamante y hermanu. 

f)tcuta: Sonia de Olaz a Sucesión Roalbel de la 
Rocha de Zeledón. 

Ba1e: Sel• Mil Do1clento1 Córdobu. 
Oyente po1tura1 le¡ales. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. l Mata¡alpa, tre

ce Abril mil aoveclento1 aeaentldete.-0, Var· 
gu C.-julio C. Mendoza, Srlo. 

Ea conforme.-Mat1¡1lpa, frece Ab1il mil aove
clento1 1uent11lete.-Jallo C. Mendoza, Srlo. 

3 2 

Tiluloa Supletorios 

N9 987 -8/U N9 553008- t 90.00 
Doloru Huuta 1ollclta 1upletorlo, nhtlco León, 

lladaate: oriente, José Valeatrn Var¡u Urroz; po· 

2 2 

Declaratoriaa · de Herederos 

·-·No. 938-8/U No. 587168-CJ 30.00 
Dr. Tomás Delgado, solicita declaratoria 

de heredero su seftora madre dofta Méllda 
de Delgado. Interesados opónganse. 

Dado juzgado de Distrito de lo Civil. 
León, doce de Abril de mil· novecientos se· 
senta y siete.-R. Osear Santos R.,-Srlo. 

1 

No. 973- B/U No. 576068-<e 30.00 
Romella de Dfaz, solicita declárasele he

redera hermano Reynaldo Monterrey. Bie· 
nes: solar bajo esta ciudad, trece varas tren· 
te, quince fondo. linderos: Oriente, Alejan· 
dro Blandón; Poniente, solar peticionaria; 
Norte, Brau1io Urblna; Sur, Pablo Sánchez, 

Opónganse legalmente. 
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Dado Juzgado Civil. Boaco, once Abril 
mil novecientos sesentisiete.-P. Buitrago 
Ch.-J. Guzmán 0.-Srio. · 

- No. 988 - B/U No. 584107-<J 1500 
Fernando Ctudra Lacayo, ce~ionario Al· 

fonso, Cé;ar, tierntldo Lacayo Chamorro, 
solicitan decláreseles herederos derechos 
ccrresponden Hernaldo Lacayo Lacayo, su
cesión Aidalina Lacayo Aguilar. · 

Oponerse. 
juzgado Civil Distrito. Granada, doce A· 

bril mil novecientos sesentistete.-francisco 
Castillo 0.-Srio. 

No.-978 B/U No. 554322-Cl 60.00 
Celestino juárez Vega, mayor, soltero, 

agricultor, domicilio ciudad lJarto, sofü:l
la que en unión sus hermanos: Adela, lgna· 
cia, Brnita, Ouillermlna, Humbe1to, Rosa, 
juan francisco, Jullan11 y Oregorto juátrz 
Vega, se les declare herederos de todos los 
bienes, derechos y acciones que a su muer· 
te drjó su padre Isidro juárez. Sena'a como 
bienes: un cerramiento dentro dél sitio San 
Antonio de las Lomas, jurisdicción ciudad 
Darto, de cien manzanas extensión, diver· 
sas mejoras, por derecho en dicho sitio, lln· 
dante: Oriente, propiedad de Celestino Tre
mlnio; Occidente, Valentln Oonzález; Norte; 
Fernando Morán y Sur, Clrlaco Vega ... · 

Quien se crea con derecho opóngase den· 
tro término legal. 

de mil novecientos sesenia y siete. Las once 
y media de la manana.-josé Ernesto Ben· 
dal'la.-losé Altj. S11inas.-s:10. 1 

=======================--=--===-~ 

Citaeiones de Pro~e11ado1 

• 73 
Por primera vez se cila y emplaza al 

reo ausente Cecitio Herrera Herrera, de ge· 
nerales ignoradas, para que dentro del tér· 
mino de quince dfas, comparezca a este juz· 
gado de Distrito de lo Criminal a defender
se en la causa que en su contra se le sigue 
por el delito de violación comelido en la me~ 
nor Marra Esperanza Blandón, de ocho al'los 
de edad y de este domicilio, bajo los aper
cibimientos de declarársele rebelde, elevar 
la causa a plenario y nombrársele Defensor 
de Oficio si no compartce. 

Se recuerda a las autoridades de la Repú· 
blica, la obligación que tienen de capturar a 

. dicho proc,sado, y a los particulares la de 
denunciar el lugar en donde se oculte. 

Oado en el juzgado de lo Criminal de 
Distrito de jínotega, el once de Abcil de 
mil novetientos sesentiiiete.- José E. Vás· 
quez C.-C. Castillo C. Srio. 

Es confor~e con su original. jlnotega, 
doce de Abril de mil novecientos sesenta y 
siete.-C. Castillo C., Srio. 

1 

No. 76 
Dado juzgado Civil Distrito. Malagatpa, Por primera vez citase Y emplázase al 

cinco Abril mil novecientos sesenta y stete. procesado ausente, Celedcnio Oarcfa Oon· 
O. Vargas C.,;_ julio C. Mendoza.-Srio. zález, de generales ignoradas, para que 

• . dentro del término de quince dfas, compa· 
Es conforme. Matagalpa, cinco abril mil rezca a esttjuzg"do de Distrito de lo Crl· 

novecientos sesentisiete.-jullo C. Mendoza. minal, a defenderse en la causa que· en su 
Srio. ,,. . . · contra se le prosigue por el delito de homl· 

· · - i cidlo frustrado cometido en la persona de . . J Ramón Dlaz Oonzález, mayor de edad, ca· 
No. 1021-B/U No. 587198-::-<i 60.00 l Sfdo, agricultor y del domicilio de Sasle de 
Liana Alvarado viuda de Setowin:~ky, en~ esta jurisdicción; baja los apercibimientos de 

nombre de sus hijos menores Alfonso José declarársele rebelde, alevar la causa a plen11· 
y Altjmdro Félix, ambos apellido Sero · rio Y nombrársele defensor de oficio, si no 
winsky Alvarado, solicita declarárseles he· comparece. 
rederos legftimos ab·lntestato, de bienes, Se recuerda a las autoridades de la Repú· 
derechos, acciones su difunto esposo Alfan· bllca, la obligación que tienen de capturar 
so Serowimky Bun1tkowsk1 sin perjuicio. a dicho procesado y a k>s particulares, 13 de 
cuarla conyugal que le corresponde como denunciar el lugar en donde se oculte. 
cónyuge. Senala blen~s: terreno valle Es ~ 
qulpulas esta jurisdicción, de má1' de dos Dado en el juzgado de lo Criminal de 
hectáreas; y mitad indivisa fincas misma ju· Distrito de Jinotega, el doce de Abril de mil 
risdlcción Rama, de quinientas · hect•reas y novecientos sesenta y slete.-josé E. Vá·s· 

• doscientas hectáreas. quez C. - C. Castillo C., Srlo. _ 
• > • . • . 
~; Quirn tuviere derechos opóngase térmi·· Es conforme con su original. jlnotega, 
· no legal. • doce de Abril de mil novecientos sesenta y 
• Daiio en el Juzgado Primero de lo Civil sicte.-C. Castillo C. Srlo 

del Distrito. Mana¡ua, diez y ocho de Abril 1 
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